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En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a veinte de enero del dos mil once, ante mí, Doctor 

Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público Octavo de este 

Cantón, comparecen en forma libre y voluntaria, por una parte en 

calidad de Cedente el señor TELMO NOEL DEL CARMEN 

GONZALEZ, casado, pero con disolución de la sociedad 

conyugal; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora 

NANCY STELLA CUBIDES ARBELAEZ, casada, quienes 

para efectos de su identificación y conocimiento por mi 

parte, presentan las cédulas de identidad números: 010245608- 

4; y, 170637991-2 respectivamente, cuyas copias debidamente 

certificadas por el suscrito Notario, se anexan en este 

instrumento. Los comparecientes son ecuatorianos; mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse 

y contratar; y manifiestan que es su deseo elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
de cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad * 
limitada, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas:



 



TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con, 50 ol 

antecedentes expuestos, el señor Telmo Noel del Carmen González, 

  

cede a favor de la señora Nancy Stella Cubides Arbeláez, cuatro 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

hna, que posee en la compañía ZONA REFRESCANTE 

ZONAFRES COMPAÑÍA LIMITADA. Sesión que se hace 

debidamente autorizado para este acto por la junta universal 

precitada. La cesionaria declara que acepta la cesión de 

participaciones que se realiza a su favor. CUARTA: VALOR DE 

LAS PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se ceden las 

participaciones materia de este contrato es el correspondiente a su 

valor nominal, es decir, un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, las que sumadas dan un valor de CUATRO dólares de los 

Estados Unidos de América, cantidad que la parte cedente, declara 

tenerla recibida en dinero en efectivo y a satisfacción, sin tener | 

ningún reclamo que efectuar por este concepto. QUINTA: ( 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública, serán de cuenta de la parte cesionaria, quien 

declara aceptarlo. SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fines de 

Ley, se deberá anotar la cesión de participaciones que antecede, en 

el libro de participaciones de la compañía, en la matriz de la 

escritura de constitución de la misma y en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca. SEPTIMA: DECLARACIONES.- Los 

comparecientes declaran que luego que se realice la cesión de 

participaciones el cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

    

SOCIO SUSCRIPCIÓN | CEDE| RECIBE TOTAL % 
ACTUAL. PARTICIPACIONES 

TELMO NOEL DEL CARME! 204 4 0 200 50% 
GONZALEZ, 
NANCY STELLA 196 0 4 200 50% 
CUBIDES ARBELAEZ 

TOTAL 400 4 4 400 100%)             
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nte de enero del mío das mel E do las diez horas 

e la junta ceneral universal de la compañta ZONA 
COMPANIA LIMIT. A. e la oficina del Doctor 

Luis Felipe Moscoso Carcia. ubicada en la calle Lu dero 7.65 y Sucre de la 

cmdad de Cuenca. Provincia dei Azuay con la cono rencia dei cien por ciento del 

     

    

En Cuenca Azwo. 2 

  

   
ata cuatro participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de America. cada una, y. Noncv Stella Cubides Arbelaez, con el 
capital suscrito y pasado de ciento noventa y ets participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Amenca cada una: quienes deciden instautarse en junta General 
Universal, para tratar el siemente crden asi día a) Autorizar la cesión de cuatro 
articipaciones que poses e Telino Noel del Carmen Gonzalez en la compañía 
'ONA REFRESCANTE ZONAFRES COMPANIA LIMITADA, a favor de la 

señora Nancy Stella Cubides Asbelaez Y uego de leer y aceptar el orden del día se 
instaura la Junta. es destenado como presidente ad hoc de la misma el señor Telmo 
Noel del Carmen Gonzalez, quien procede a tomar votacion y en forma unanime se 
resuelve: 1) Autorizar al socio Telmo Noel del Carmen Gonzalez, para que ceda 
cuatro participaciones de la a ZONA REFRESCANTE ZONAFRES 

A idos de Amersca cada una. a 
or Telmo Noel del 

osrrentas participas nes de un dolar de los Estados 
Unidos de América cada vna. equivalentes gl cincuenta por ciento del total de las 
participaciones de la compañia eu tanto que la señora Nancy Stella Cubides 
Aubelaez, quedará con di participaciones de un dólar de lor Estados Unidos 
de América cada una, lentes al otro cmententa por ciento del total de las 
participaciones Luego de la votación se toma un receso para elaborar el acta, y 
nombra como secretario ad bue al Doctor Tur: Felipe Moscoso Garcia. quien procede 
a la elaboración del acta y luego de leer la misma a todos los socios, es aceptada en 
forma inanime por ellos y como constancia de aquello la finan a co 
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JEIDES AREELAEZ 

      

   

 



HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE . 

LEIDA QUE LES FUE LA PRESENTE ESCRITURA 

A LOS OTORGANTES , POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICAN EN SU CONTENIDO Y FIRMAN CONMIGO 

EN UNIDAD DE ACTO: DOY FE. 
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